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RESUMEN 

 

El presente estudio lleva como título: Riesgo disergonómico y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero 

lima 2025, el cual tiene como objetivo general: Determinar la relación entre el riesgo 

disergonómico y prevalencia del trastorno musculoesquelético en trabajadores del área 

operativa de una empresa del rubro minero, Lima 2025, para ello se aplicó un estudio de 

enfoque cuantitativo, con diseño no experimental, corte transversal y nivel relacional, 

sobre la muestra, esta se conformó de 83 trabajadores del área operativa de la empresa, a 

los cuales se les aplicaron dos cuestionario, uno para cada variable. Los resultados 

descriptivos para la variable riesgo disergonómico mostraron que el 59.0% de los 

participantes se encuentran en un riesgo moderado, 30.1% presenta un riesgo alto y solo 

el 10.8% presenta riesgo bajo; para la variable trastorno musculoesqueléticos 61.4% 

muestra que está en riesgo moderado de tener un trastorno musculoesquelético, mientras 

que 27.7% lo califica en un grado más severo y solo 10.8% lo califica como leve, con ello 

se encontró que la relación de variables es de 0.598 y p-valor de 0.000, con ello se 

concluye que la relación es moderada, directa y estadísticamente significativa. 

 

Palabras clave: Trastorno musculoesquelético, riesgo disergonómico, minería. 
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ABSTRACT 

 

This study is entitled: Dysergonomic risk and prevalence of musculoskeletal disorder in 

workers in the operational area of a company in the mining sector Lima 2025, which has 

the following general objective: To determine the relationship between dysergonomic risk 

and prevalence of musculoskeletal disorder in workers in the operational area of a 

company in the mining sector, Lima 2025,  To this end, a quantitative approach study was 

applied, with a non-experimental design, cross-sectional and relational level, on the 

sample, which was made up of 83 workers from the operational area of the company, to 

whom two questionnaires were applied, one for each variable. The descriptive results for 

the dysergonomic risk variable showed that 59.0% of the participants were at moderate 

risk, 30.1% were at high risk, and only 10.8% were at low risk; For the variable 

musculoskeletal disorder, 61.4% show that they are at moderate risk of having a 

musculoskeletal disorder, while 27.7% qualify it in a more severe degree and only 10.8% 

qualify it as mild, with this it was found that the ratio of variables is 0.598 and p-value of 

0.000, with this it is concluded that the relationship is moderate,  directly and statistically 

significant. 

Keywords: Muscoskeletal disorder, dysergonomic risk, mining. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Los trastornos musculoesqueléticos (TME) representan una de las principales 

causas de morbilidad entre los trabajadores del sector minero, esto se debe a las exigentes 

condiciones laborales que implican posturas forzadas, manipulación de cargas pesadas y 

exposición a vibraciones, especialmente en trabajadores del área de corte en minería, ya 

que estos han evidenciado que el 45.7% de los participantes presentaban afectaciones en 

la región lumbar, las cuales se asocian, principalmente, a la manipulación manual de 

cargas y posturas inadecuadas (González y Peralta, 2024).  

Por otra parte, en el entorno laboral minero, los trastornos disergonómicos son 

úsales, los cuales, no solo afecta la salud física de los trabajadores, sino que repercute en 

su rendimiento y calidad de vida, ya que las consecuencias suelen ser difíciles de manejar 

y llegan a mermar la calidad de vida debido al sufrimiento y dolor provocados, lo que 

genera disminución de la productividad y un costo financiero considerable para las 

empresas (Maldonado et al., 2023) 

Además, Gonzáles y Peralta, (2024) identificaron que los operadores de 

maquinaria pesada son los más propensos a sufrir accidentes de trabajo y afectaciones a 

su salud originadas por la naturaleza de sus labores y resalta que, la postura sentada 

prolongada y las vibraciones de cuerpo entero factores determinantes en el desarrollo de 

TME. Debido a ello, la European Agency for Safety and Health at Work (EU-OSHA, 

2022), menciona que la prevención de los trastornos musculoesqueléticos de origen 

laboral requiere una evaluación detallada de los factores de riesgo y la aplicación de 

medidas correctivas en el diseño del trabajo y como consecuencia, la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT; 2023) y la Organización Mundial de la Salud (OMS, 

2021) han resaltado la urgente necesidad de formular y aplicar planes de intervención 

ergonómica relacionados con el trabajo para garantizar la seguridad y salud en el trabajo.  

Todas estas regulaciones, se debe a que la actividad minera al igual que otras 

actividades industriales, representan un potencial económico muy grande, por ejemplo en 

Chile, la minería es una de las principales actividades económicas, y los trabajadores del 

sector están expuestos a condiciones laborales que favorecen la aparición de TME, pese 

a ello, se estima que el 66,3% de los trabajadores padecen molestias en la región lumbar 

o espalda, asociadas a riesgos disergonómicos presentes en sus tareas diarias (Rivera, 

2022). En Australia, la industria minera también ha reportado una alta incidencia de TME 

entre sus trabajadores, pese a sus favorables condiciones de trabajo, logrando demostrar 

que pese a esto aún se mantiene alta prevalencia de trastornos musculoesqueléticos, 
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especialmente en la región lumbar, debido a la exposición prolongada (Gamero, 2022). 

Por ello, en países como Sudáfrica, la minería subterránea expone aún más a los 

trabajadores alcanzando cifras de 60% de TME a lo largo de su carrera (OIT, 2021).  

En el Perú, los TME han generado preocupación debido a su impacto en la salud 

de los trabajadores, ya que las consecuencias de este trastorno pueden ocasionar desde 

una molestia leve y ocasional, hasta un dolor crónico que llega a interrumpir cualquier 

actividad, no solo laborales (Aquino et al., 2022). Sin embargo, se ha demostrado que la 

aplicación de métodos ergonómicos puede reducir el nivel de riesgo, sugiriendo que 

estrategias similares podrían ser beneficiosas en diversas industrias (Ortiz et al., 2022). 

Además, las enfrentan desafíos relacionados a este problema, ya que existe una 

alta prevalencia resultando en un aumento del ausentismo laboral y una disminución de 

la productividad, además, estudios indican que cualquier problema que afecte la salud 

general también influyen en la asistencia al trabajo, lo cual busca ser corregido mediante 

la aplicación de prácticas de responsabilidad social empresarial, pudiendo ser un factor 

clave para contribuir al desarrollo de la comunidad y mejorar las condiciones laborales 

(Carlín et al., 2023). 

Lo mencionado, es crucial, ya que de no dar soluciones efectivas para abordar el 

problema podría tener consecuencias graves tanto para los trabajadores como para las 

empresas, ya que el 52,9% de los trabajadores evaluados presentaban algún tipo de 

problema relacionado a esta condición, lo que refleja una alta carga de morbilidad. Y sin 

intervenciones adecuadas, es probable que esta situación conduzca a un aumento en las 

tasas de desempleo debido a las limitaciones que puede ocasionar este trastorno (Berón 

et al., 2021). 

La empresa estudiada pertenece al sector minero, la cual tiene una prolonga 

presencia en el mercado y la cual está buscando solucionar los problemas relacionados a 

la salud ocupaciones de sus trabajadores, es por ello, que se ha identificado un elevado 

nivel de exposición a factores disergonómicos entre los trabajadores del área operativa, 

entre los cuales se pueden incluir las posturas forzadas durante extensas jornadas, 

manipulación manual de cargas pesadas, uso prolongado de herramientas de alto impacto 

y espacios de trabajo reducidos.  

Estas observaciones iniciales y los reportes internos han señalado un patrón 

repetitivo de molestias físicas, en particular en la región lumbar, cervical y en las 

extremidades superiores, sugiriendo una falta de adecuación ergonómica en los puestos 
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de trabajo y debilidad en la cultura preventiva en temas de salud ocupacional, lo cual 

viene trayendo problemas a la empresa. 

Además, esta situación está generando una creciente prevalencia de síntomas 

musculoesqueléticos entre el personal operativo, como dolor crónico, limitación en la 

movilidad articular, fatiga muscular y en el peor de los casos se han reportado 

incapacidades temporales, además, se ha evidenciado un aumento en los reportes al área 

de salud y una creciente demanda de atención médica, fisioterapia y pausas laborales, lo 

cual estaría deteriorando la eficiencia del equipo humano, ralentizando el flujo operativo 

e incrementando los tiempos muertos en las líneas de producción minera. 

Por ello, se cree que no intervenir oportunamente, esta problemática podría 

derivar en consecuencias de mayor gravedad tanto para los trabajadores como para la 

empresa, ya que a nivel humano, el deterioro progresivo de la salud musculoesquelética 

puede conducir a incapacidades permanentes, disminución de la calidad de vida y 

abandono laboral por motivos médicos; mientras que a nivel organizacional, la falta de 

control de los factores disergonómicos podría traducirse en un aumento de los índices de 

ausentismo, rotación de personal, incremento de costos por atención médica y una 

disminución en los niveles de productividad, comprometiendo la sostenibilidad y 

competitividad de la empresa en el sector minero. 

En base a este problema se propone como problema de investigación: ¿Cuál es la 

relación entre el riesgo disergonómico y prevalencia del trastorno musculoesquelético en 

trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, Lima 2025? Además, 

para los objetivos específicos, se buscó la relación entre las dimensiones del riesgo 

disergonómico y el trastorno muscoesquelético, los cuales fueron: ¿Cuál es la relación 

entre la postura y prevalencia del trastorno musculoesquelético en trabajadores del área 

operativa de una empresa del rubro minero, Lima 2025?, ¿Cuál es la relación entre la 

fuerza y prevalencia del trastorno musculoesquelético en trabajadores del área operativa 

de una empresa del rubro minero, Lima 2025?, ¿Cuál es la relación entre el agarre y 

prevalencia del trastorno musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una 

empresa del rubro minero, Lima 2025?, ¿Cuál es la relación entre la actividad muscular 

y prevalencia del trastorno musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una 

empresa del rubro minero, Lima 2025? 

Cabe resaltar que el presente estudio se justifica en cuatro niveles:  

A nivel teórico, el estudio se sustenta en la teorías de los enfoques de Grandjean 

y el modelo biomecánico de Chaffin y Andersson, los cuales explican cómo los factores 
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disergonómicos inciden directamente en la aparición de trastornos musculoesqueléticos, 

además, se apoya en los lineamientos del Centro Nacional de Salud Ocupacional y 

Protección del Ambiente para la Salud (CENSOPAS), los cuales establecen criterios para 

la evaluación del riesgo ergonómico en entornos laborales exigentes como el minero, de 

esta forma se pudo contrastar y ampliar el conocimiento existente sobre la relación entre 

el riesgo disergonómico y la prevalencia de TME en contextos operativos altamente 

demandantes. 

A nivel práctico, el estudio tiene como finalidad identificar los el nivel de riesgo 

disergonómico en el área operativa, lo cual contribuirá al posible diseño de estrategias 

para mejorar las condiciones laborales, asimismo, podría ayuda a generar lineamientos 

preventivos que puedan ser implementados por el área de seguridad y salud ocupacional 

de la empresa para reducir la prevalencia de TME, de esta forma se aumenta la 

productividad y disminuir los días de ausentismo laboral. 

A nivel social, la investigación buscó generar un impacto positivo en la salud y 

bienestar de los trabajadores, quienes están expuestos a condiciones laborales físicamente 

exigentes, y al aportar evidencia científica sobre las variables, se promueve una cultura 

preventiva en el entorno laboral y se contribuye al cumplimiento de las normativas 

vigentes de salud ocupacional en el Perú.  

A nivel metodológico, el estudio aporta al campo de la investigación al emplear 

instrumentos adaptados y validados para la recolección de información en el país, además, 

mediante la metodología cuantitativa, se pudo obtener datos objetivos y medibles 

sirviendo como base para futuras investigaciones en salud ocupacional. 

En relación al objetivo general de la investigación fue: Determinar la relación 

entre el riesgo disergonómico y prevalencia del trastorno musculoesquelético en 

trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, Lima 2025., mientras 

que los objetivos específicos fueron: Determinar la relación entre la postura y prevalencia 

del trastorno musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una empresa del 

rubro minero, Lima 2025. Determinar la relación entre la fuerza y prevalencia del 

trastorno musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro 

minero, Lima 2025. Determinar la relación entre el agarre y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, 

Lima 2025. Determinar la relación entre la actividad muscular y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, 

Lima 2025. 
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Así mismo, se realizó una recopilación de estudios similares y relacionados a las 

variables de estudio con el objetivo de conocer el comportamiento de las variables a nivel 

internacional y nacional. 

A nivel internacional se tiene los estudios de: Rivera (2022) propuso como 

objetivo analizar los riesgos disergonómicos y lesiones musculoesqueléticas en 

operadores mineros de una empresa privada, para lo cual utilizó una metodología 

relacional con diseño no experimental, los instrumentos fueron el cuestionario ISO TR 

12295:2014 y el cuestionario nórdico estandarizado para la percepción de síntomas 

musculoesqueléticos, la muestra se compuso por 116 trabajadores del área operativa. Esto 

permitió hallar que existe una clara relación entre riesgos disergonómicos y lesiones 

musculoesqueléticas de 0.663 y p-valor: 0.000 con lo cual se pudo concluir que la 

correlación entre estas variables es significativa. 

Álvarez (2024) propuso como objetivo identificar la relación entre los riesgos 

disergonómicos y los trastornos musculoesqueléticos en el personal de la empresa 

nacional de Chequeos Médicos, para lo que hizo uso de la metodología cuantitativa, 

correlacional y diseño no experimental, el corte fue transversal, los instrumentos fueron 

el cuestionario ergonómico y nórdico de Kuorinka. en cuanto a la muestra se compuso 

por 60 trabajadores del área técnica y administrativa, con lo cual se halló una relación de 

0.830 y p-valor de 0.000, permitiendo concluir que la exposición continua a malas 

posturas, esfuerzos repetitivos y mobiliario inadecuado incrementa el riesgo de padecer 

trastornos musculoesqueléticos en este tipo de personal. 

Maldonado (2022) propuso como objetivo determinar la asociación entre riesgos 

disergonómicos y lesiones musculoesqueléticas en el personal operador minero de la 

empresa Minervilla S.A., para lo que hizo uso de la metodología cuantitativa, de tipo 

correlacional con diseño no experimental y corte transversal, los instrumentos fueron el 

cuestionario Nórdico de Kuorinka y la guía del (Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo INSST), la muestra se compuso por 58 operadores de maquinaria pesada, 

con esto se pudo hallar que las zonas más afectadas fueron la región lumbar 0.422 

observándose una relación directa entre las variables, con lo cual se pudo concluir que 

existe una asociación significativa entre la exposición prolongada a factores 

disergonómicos y la prevalencia de lesiones en los trabajadores. 

Pretel y Wong (2023) propusieron como objetivo determinar la relación entre los 

factores de riesgo disergonómico y las lesiones músculo esqueléticas en los trabajadores 

del almacén de estructuras metálicas de una empresa de construcción de líneas de 
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transmisión, para lo que hicieron uso de la metodología cuantitativa, de tipo correlacional 

con diseño no experimental de corte transversal, los instrumentos fueron el cuestionario 

y un checklist de evaluación ergonómica, la muestra se compuso por 39 trabajadores del 

área de almacén, esto permitió hallar que la relación es de .754 y p-valor de0.0000, 

asociadas a posturas forzadas, manipulación de cargas y movimientos repetitivos. Con lo 

cual se pudo concluir que existe una relación estadísticamente significativa entre los 

factores disergonómicos y la aparición de lesiones musculoesqueléticas en los 

trabajadores del área de almacenamiento industrial. 

A nivel nacional se tienen los estudios de Oblitas (2023) el cual propuso como 

objetivo determinar la relación entre la calidad de vida y los síntomas musculo 

esqueléticos, la metodología usada fue de enfoque cuantitativo con diseño relacional, la 

muestra la conformaron 228 trabajadores, seleccionados a través de un proceso estadístico 

censal, el instrumento fue el cuestionario, con el cual se pudo encontrar que la relación es 

de -0.385 y p-valor de 0.000, con lo que se puede concluir que la relación es inversa, baja 

y estadísticamente significativa. 

Lara (2023) propuso como objetivo hallar la relación de factores de riesgo 

disergonómicos y las lesiones muscoesqueléticos, la metodología utilizó el enfoque 

cuantitativo con diseño relacional, mientras que la muestra fue de 86 trabajadores 

seleccionados a través de un muestreo probabilístico,  la recolección de datos se realizó 

mediante una lista de cotejo y un cuestionario, lo cual permitió encontrar que la relación 

es de 0.811 y p-valor de 0.000, con lo cual se llego a concluir que la relación es directa, 

alta y significativa a nivel estadístico. 

Nateros (2024) plantea como objetivo de investigación determinar la relación 

entre los factores de riesgo disergonómicos y los trastornos muscoesqueléticos, la 

metodología aplicada fue de diseño no experimental-correlacional, los instrumentos 

utilizados fueron listas de cotejo, lo que permitió encontrar que la relación entre las 

variables es de 0.548 y p-valor de 0.001, lo cual llegó a concluir que la relación es directa 

moderada y estadísticamente significativa.  

Ramírez et al. (2021) llevaron a cabo un estudio con el objetivo de identificar la 

asociación entre los factores de riesgo disergonómicos y las lesiones musculoesqueléticas 

en el personal de salud, la investigación adoptó un enfoque cuantitativo con un diseño no 

experimental, descriptivo correlacional y de corte transversal, la muestra estuvo 

compuesta por 43 profesionales de la salud seleccionados mediante muestreo no 

probabilístico intencional, para la recolección de datos, se utilizó el cuestionario, con el 
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cual se encontró una asociación significativa entre las variables de 0.845 y con p-valor de 

0.019, lo cual indica que la relación es directa alta y estadísticamente significativa. 

La variable 1 es el riesgo disergonómico, según Carrasco et al. (2023) indican que 

se refiere a la probabilidad de que un trabajador experimente efectos adversos en su salud 

debido a factores ergonómicos inadecuados en su entorno laboral, lo cual ocurre cuando 

las tareas, herramientas o el diseño del puesto de trabajo no se adaptan adecuadamente a 

las capacidades del trabajador incrementando la probabilidad de desarrollar lesiones. 

En el caso de Oseda et al. (2022) consideran que son una consecuencia derivada 

del diseño del puesto de trabajo y se producen cuando el espacio laboral, mobiliario, 

herramientas o disposición de los elementos no se ajustan a los principios ergonómicos, 

lo cual obliga al trabajador a adoptar posturas inadecuadas, realizar esfuerzos innecesarios 

o movimientos repetitivos que aumentan el riesgo de fatiga física, TME y disminución 

del rendimiento laboral, afectando directamente su salud, bienestar y productividad en el 

tiempo. 

Mientras que para Rivera (2022) ocurren cuando el trabajo no se adapta a las 

características físicas, cognitivas o psicológicas del trabajador, por ello, si el diseño del 

puesto no considera estas variables individuales, el trabajador puede verse expuesto a 

sobreesfuerzos, incomodidades y dificultades en el desempeño, este desajuste puede 

originar lesiones musculoesqueléticas, estrés, fatiga y errores operativos, generando 

consecuencias negativas para la seguridad y eficacia del trabajo. 

Neusa (2019) agrega que existe dos factores de riesgo: el primero son por 

exposición disergonómica y se refieren a la frecuencia, duración e intensidad con la que 

un trabajador se ve obligado a mantener posturas inadecuadas, movimientos repetitivos o 

esfuerzos excesivos durante su jornada, estas exposiciones sin pausas ni variación en la 

tarea, incrementan el desgaste físico. El segundo son los efectos de riesgo por biometría 

postural, los cuales surgen cuando la alineación corporal no respeta los rangos 

biomecánicos adecuados, generando sobrecarga en músculos y articulaciones, lo cual 

puede provocar fatiga, dolor localizado y, con el tiempo, trastornos musculoesqueléticos 

que afectan la funcionalidad y salud laboral del trabajado. 

Esta variable se sustenta en el enfoque ergonómico de Etienne Grandjean, el cual 

se centra en adaptar el trabajo al ser humano, considerando sus capacidades físicas, 

cognitivas y emocionales, por lo cual propone que el diseño del puesto, las herramientas 

y el entorno laboral deben ajustarse a las características antropométricas del trabajador 

para evitar la fatiga, el estrés y los trastornos musculoesqueléticos, así mismo, resalta la 
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importancia de las posturas adecuadas, la alternancia de tareas, los descansos periódicos 

y el confort en el lugar de trabajo, así mismo, esta teoría plantea una ergonomía 

preventiva, orientada a mejorar la salud, el bienestar y el rendimiento laboral, reduciendo 

los riesgos derivados de una mala organización del trabajo (Henríquez et al., 2022). 

Gavidia (2019) mencionan que los riesgos disergonómicos se componen de las 

siguientes dimensiones: (a) Postura, se refiere a la posición adoptada por el cuerpo al 

realizar tareas las cuales pueden generar fatiga muscular y aumentar el riesgo de 

trastornos musculoesqueléticos. (b) Fuerza, implica el esfuerzo físico necesario para 

realizar tareas, esta se evalúa ya que al aplicar fuerza excesiva o de manera repetitiva 

puede causar sobrecarga muscular y lesiones. (c) Agarre, se refiere a cómo se sostiene o 

manipula un objeto con las manos, ya que un agarre inadecuado, puede aumentar la 

tensión en manos y muñecas, elevando el riesgo de lesione. (d) Actividad Muscular, 

engloba la utilización de los músculos durante el trabajo, especialmente en tareas que 

requieren contracciones sostenidas o movimientos repetitivos pueden provocar fatiga y 

lesiones musculare. 

La variable 2, es el trastorno muscoesquelético, según la OMS (2021) comprenden 

un amplio conjunto de afecciones que afectan el sistema musculoesquelético, las cuales 

pueden ser agudas o crónicas, además, se caracterizan por presentar un dolor persistente, 

limitación de la movilidad y disminución de la destreza, lo que reduce la capacidad 

funcional de las personas, llegando a afectar las articulaciones, huesos, músculos y la 

columna vertebral, y son una de las principales causas de discapacidad a nivel mundial. 

Mientras que Van et al. (2022) las consideran como lesiones que afectan a 

trabajadores debido a factores como movimientos repetitivos, posturas forzadas o 

mantenidas, manipulación manual de cargas y vibraciones, las cuales pueden 

desarrollarse gradualmente por la exposición continua a condiciones desfavorables en el 

trabajo, además se caracterizan por presentar ciertos síntomas, los cuales incluyen dolor 

muscular o articular, pérdida de fuerza y disminución de la sensibilidad.  

Hendi et al. (2021) consideran que son trastornos que no solo afectan la salud 

física, sino que también tienen un impacto en la vida social y laboral de las personas, de 

esta forma limita la capacidad para realizar actividades diarias, las cuales provocan 

ausentismo y llega a conducir a jubilaciones anticipadas, por ello, se asocia con un 

deterioro de la salud mental y una disminución del bienestar general. 

Según Bedoya et al. (2019) los TME de origen laboral, se originan como 

consecuencia de tres factores principales, (a) Físicos, destacan los movimientos 
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repetitivos, posturas forzadas o estáticas, manipulación manual de cargas, vibraciones y 

condiciones ambientales adversas como temperaturas extremas o iluminación deficiente. 

(b) Organizativos, en la cual influyen las altas exigencias laborales, la falta de descansos, 

jornadas prolongadas, trabajo por turnos y un ambiente psicosocial negativo. (c) 

Individuales, a que se incluyen factores como antecedentes médicos, capacidad física y 

hábitos de vida pueden aumentar la susceptibilidad. 

Esta variable se sustenta en la teoría de interacción multivariada, propuesta por 

Kumar, en ella se sostiene que los trastornos musculoesqueléticos (TME) tienen un origen 

multifactorial, lo cual resulta de la interacción entre factores genéticos, morfológicos, 

psicosociales y biomecánicos, debido a ello, cuando la carga física o emocional supera la 

capacidad funcional del sistema musculoesquelético, puede desencadenarse fatiga o 

lesión, por ello, es importante considerad que cada individuo posee una combinación 

única de estos factores, lo que determina su susceptibilidad a desarrollar TME, por lo 

tanto, es esencial considerar esta interacción compleja al diseñar estrategias de prevención 

y tratamiento (Iglesias y Quinde, 2025). 

Por lo descrito anteriormente se propone como hipótesis general: Existe una 

relación significativa entre el riesgo disergonómico y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, 

Lima 2025., además las hipótesis específicas fueron: (a) Existe una relación significativa 

entre la postura y prevalencia del trastorno musculoesquelético en trabajadores del área 

operativa de una empresa del rubro minero, Lima 2025. (b) Existe una relación 

significativa entre la fuerza y prevalencia del trastorno musculoesquelético en 

trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, Lima 2025. (c) Existe 

una relación significativa entre el agarre y prevalencia del trastorno musculoesquelético 

en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, Lima 2025. (d) Existe 

una relación significativa entre la actividad muscular y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, 

Lima 2025.  
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II. METODOLOGÍA 

2.1.  Enfoque, tipo 

Enfoque 

Se empleó el enfoque cuantitativo, el cual recolecta y analiza datos 

numéricos para identificar patrones, relaciones o probar hipótesis, para lo cual 

utiliza herramientas estadísticas y busca resultados generalizables, siendo común 

en ciencias sociales y naturales (Hernández y Mendoza, 2018). 

Tipo 

El tipo es básico, la cual está orientada a ampliar el conocimiento teórico 

sin aplicación práctica inmediata, para lo cual, busca comprender fenómenos 

fundamentales y generar nuevas teorías o probar conceptos científicos (Hernández 

y Mendoza, 2018). 

2.2.  Diseño de investigación 

Diseño 

Se empleó el estudio no experimental, en el cual el investigador observa 

fenómenos tal como ocurren, sin manipular variables y se basa en la observación 

y análisis de situaciones existentes para comprender relaciones entre variables 

(Ñaupas et al., 2018). 

Corte 

El estudio es transversal, ya que la información será recolectada en un solo 

momento durante todo el proceso de investigación (Ñaupas et al., 2018). 

Nivel 

El nivel es relacional, ya que examina la relación entre dos o más variables, 

sin establecer causalidad, además identificar asociaciones o correlaciones entre 

variables para formular hipótesis futuras (Ñaupas et al., 2018). 

2.3.  Población y muestra 

Población 

Conjunto total de individuos, objetos o eventos que comparten 

características específicas y sobre los cuales se desea obtener información o 

realizar inferencias en una investigación (Arias y Covinos, 2024). Para la presente 
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investigación se ha considerado al total de trabajadores de la organización, siendo 

un total de 106 personas. 

Muestra 

Subconjunto representativo de una población, seleccionado para participar 

en un estudio, con ella se puede obtener datos y hacer inferencias sobre la 

población total sin estudiarla completamente (Arias y Covinos, 2024). Al ser una 

población relativamente amplia se ha considerado aplicar la fórmula para 

poblaciones finitas: 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

Remplazando 

𝑛 =
106 ∗ 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5

0.052 ∗ (106 − 1) + 1.962 ∗ 0.5 ∗ 0.5
 𝑛 =

101.8024

3.5329
 n=83.25 

Por tanto, para la investigación se ha considerado un total de 83 

trabajadores de la organización, cabe mencionar que este tipo de selección de 

muestra se conoce como muestreo probabilístico aleatorio simple (Raifman et al., 

2022) 

2.4.  Técnicas e instrumentos de recojo de datos 

Técnica 

Para la recolección de información se ha considerado utilizar el 

cuestionario, el cual se define como una técnica que permite abarcar un gran 

número de personas debido a la facilidad con la que se aplica y el poco tiempo 

que toma realizarla, por lo cual es uno de las técnicas más aplicadas en estudios 

sociales (Aithal y Aithal, 2020). 

Instrumento 

Por otra parte, el instrumento fue el cuestionario, el cual es el elemento 

físico o virtual que se aplica en la recolección de datos y se compone por un 

conjunto de preguntas seleccionadas y alineadas a los objetivos de la investigación 

(Aithal y Aithal, 2020), para el presente, se han considerado dos instrumentos: 

Cuestionario 1: Riesgo disergonómico, este cuestionario consta de 20 

ítems distribuidas equitativamente entre las cuatro dimensiones que la componen, 
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las cuales se basan en la teoría de prevención de riesgo biomecánica de Gavidia 

(2019), además, es medible a través de una escala valorativa de tipo Likert y se 

clasifica en tres niveles: Riesgo bajo [20-46], Riesgo moderado [47-73]; Riesgo 

alto [74-100], la validación del instrumento fue a través de la V de Aiken con un 

puntaje de 4.82/5 y el grado de confiabilidad fue medido a través del alfa de 

Cronbach con un valor 0.896, con lo cual se logró concluir que el instrumento es 

apto para ser aplicado. 

Cuestionario 2: Trastorno musculoesquelético, este cuestionario consta de 

9 ítems distribuidas entre nueve partes del cuerpo que hacen referencia a los 

lugares donde se presenta el TME el cual se sustenta en la teoría de la interacción 

multivariada (Iglesias y Quinde, 2025), además, es medible a través de una escala 

valorativa de tipo Likert y se clasifica en con niveles: Leve [9-21], Moderado [22-

33]; Severo [34-45], la validación del instrumento fue a través de juicio de 

expertos y el grado de confiabilidad fue medido a través del alfa de Cronbach con 

un valor 0.828, con lo cual se logró concluir que el instrumento es apto para ser 

aplicado. 

2.5.  Técnicas de procesamiento y análisis de la información 

Para la recolección de datos se inició solicitando permiso al gerente de la 

organización a través de una carta formal, en ella se explicaba los motivos de la 

solicitud y el objetivo de la investigación, además, se solicitó cierta información 

de la empresa, específicamente números telefónicos de los trabajadores, ya que se 

envió el cuestionario de forma virtual a través de forms. Los datos obtenidos 

fueron descargados en una hoja de Excel, programa donde se realizó, el 

procesamiento de datos, para lo cual se ordenaron la respuesta por persona 

(Horizontal) e ítem (vertical), de esta forma se obtuvo la suma de los puntajes por 

dimensión y variable, permitiendo darle niveles a cada uno y así agruparlos, 

seguido a ello se pasó la información a SPSS V26, en ella se realizó la prueba de 

normalidad de Kolmogorov-Smirnov y relación Rho de Spearman 
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2.6. Aspectos éticos en investigación 

Para el estudio se han considerado los principios de bioética: (a) 

Beneficencia implica actuar en beneficio de los demás, promoviendo su bienestar, 

previniendo daños y aliviando el sufrimiento. (b) No maleficencia, establece el 

deber de evitar causar daño, este se basa en la obligación de no perjudicar a otros, 

lo cual implica evaluar riesgos y evitar procedimientos que puedan ser 

innecesariamente dañinos. (c) Justicia, se refiere a la equidad en la distribución de 

los recursos, beneficios y cargas, lo cual implica tratar a cada individuo de manera 

justa, sin discriminación, asegurando un acceso equitativo a tratamientos y 

procedimientos médicos. (d) Autonomía, reconoce el derecho de cada persona a 

tomar decisiones sobre su propia vida y cuerpo, siempre que estén informadas y 

libres de coacción (Varkey, 2021).. 
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III. RESULTADOS 

Tabla 1  

Determinar la relación entre el riesgo disergonómico y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, 

Lima 2025 

 

Prevalencia del trastorno 

musculoesquelético Total 

Rho de 

Spearman

: 

0.598 

 

P-valor: 

0.000 

Leve Moderado Severo 

R
ie

sg
o

 

d
is

er
g

o
n

ó
m

ic
o
 

Riesgo alto 
Recuento 0 9 16 25 

% del total 0,0% 10,8% 19,3% 30,1% 

Riesgo 

moderado 

Recuento 5 37 7 49 

% del total 6,0% 44,6% 8,4% 59,0% 

Riesgo 

bajo 

Recuento 4 5 0 9 

% del total 4,8% 6,0% 0,0% 10,8% 

Total 
Recuento 9 51 23 83 

% del total 10,8% 61,4% 27,7% 100,0% 

Nota. Elaborado en SPSS .26 

En la tabla 1 se muestran los resultados de la relación de la variable 1 y la variable 

2, en ella se observa que del 30.1% que tienen riesgo disergonómico alto, 19.3% tiene 

prevalencia del TME severo y 10.8% moderado; del 59% que tiene riesgo disergonómico 

moderado, el 44.6% tiene prevalencia del TME moderado, 8.4% menciona que es severo, 

6.0% lo califica como leve; del 10.8% que indicaron tener riesgo disergonómico bajo, 

6.0% menciona que la prevalencia del TME es moderado y 4.8% considera que es leve, 

además, se observa que la relación es de 0.598 y p-valor de 0.000, lo cual indica que la 

relación es directa moderada y estadísticamente significativa. Por lo que se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la alterna. 
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Tabla 2 

Determinar la relación entre la postura y prevalencia del trastorno musculoesquelético 

en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, Lima 2025 

 

Prevalencia del trastorno 

musculoesquelético Total 

Rho de 

Spearman: 

,559 

 

P-valor: 

0.000 

Leve Moderado Severo 

P
o

st
u
ra

 

Riesgo alto 
Recuento 0 14 20 34 

% del total 0,0% 16,9% 24,1% 41,0% 

Riesgo 

moderado 

Recuento 5 25 2 32 

% del total 6,0% 30,1% 2,4% 38,6% 

Riesgo 

bajo 

Recuento 4 12 1 17 

% del total 4,8% 14,5% 1,2% 20,5% 

Total 
Recuento 9 51 23 83 

% del total 10,8% 61,4% 27,7% 100,0% 

Nota. Elaborado en SPSS .26 

En la tabla 2 se muestran los resultados de la relación de la dimensión 1 de la 

variable 1 y la variable 2, en ella se observa que el 41.0% del total de trabajadores presenta 

un riesgo postural alto, de este grupo, 24.1% sufre un TME severo y el 16.9% uno 

moderado, por otro lado, el 38.6% de los trabajadores tiene un riesgo postural moderado; 

de ellos, el 30.1% presenta un TME moderado, 2.4% severo y 6.0% leve, por último, 

20.5% de los trabajadores está expuesto a un riesgo postural bajo, de este grupo, el 14.5% 

reporta TME moderado, el 4.8% leve y solo el 1.2% severo, además, se observa que el 

grado de relación es de 0.559 y p-valor de 0.000, lo cual indica que la relación es directa 

moderada y estadísticamente significativa. Por lo que se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la alterna. 
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Tabla 3 

Determinar la relación entre la fuerza y prevalencia del trastorno musculoesquelético en 

trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, Lima 2025 

 

Prevalencia del trastorno 

musculoesquelético Total 

Rho de 

Spearman: 

,413 

 

P-valor: 

0.000 

Leve Moderado Severo 

F
u

er
za

 

Riesgo alto 
Recuento 0 13 11 24 

% del total 0,0% 15,7% 13,3% 28,9% 

Riesgo 

moderado 

Recuento 5 29 10 44 

% del total 6,0% 34,9% 12,0% 53,0% 

Riesgo 

bajo 

Recuento 4 9 2 15 

% del total 4,8% 10,8% 2,4% 18,1% 

Total 
Recuento 9 51 23 83 

% del total 10,8% 61,4% 27,7% 100,0% 

Nota. Elaborado en SPSS .26 

En la tabla 3 se muestran los resultados de la relación de la dimensión 2 de la 

variable 1 y la variable 2, del 28.9% de los trabajadores que estuvo expuesto a un riesgo 

alto, 15.7% presentó TME moderado y 13.3%; del 53.0% que presentó un riesgo 

moderado asociado a fuerza física, el 34.9% reportó TME moderado, 12.0% indica que 

es severo y 6.0% lo considera leve, por último, 18.1% de los trabajadores tenía un riesgo 

bajo, de ellos,10.8% presentó TME moderado, 2.4% severo y 4.8% leve, además, el grado 

de relación es de 0.413 y p-valor de 0.000, lo cual indica que la relación es directa 

moderada y estadísticamente significativa. Por lo que se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la alterna. 
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Tabla 4 

Determinar la relación entre el agarre y prevalencia del trastorno musculoesquelético 

en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, Lima 2025 

 

Prevalencia del trastorno 

musculoesquelético 
Total 

Rho de 

Spearman

: 

,505 

 

P-valor: 

0.000 

Leve Moderado Severo  

A
g

ar
re

 

Riesgo alto 
Recuento 1 11 13 25 

% del total 1,2% 13,3% 15,7% 30,1% 

Riesgo 

moderado 

Recuento 7 39 10 56 

% del total 8,4% 47,0% 12,0% 67,5% 

Riesgo 

bajo 

Recuento 1 1 0 2 

% del total 1,2% 1,2% 0,0% 2,4% 

Total 
Recuento 9 51 23 83 

% del total 10,8% 61,4% 27,7% 100,0% 

Nota. Elaborado en SPSS .26 

En la tabla 4 se muestran los resultados de la relación de la dimensión 3 de la 

variable 1 y la variable 2, del 30.1% de los trabajadores presentó un riesgo alto, dentro 

del cual el 15.7% tiene TME severo, 13.3% moderado y 1.2% leve, del 67.5% del grupo 

que presentó un riesgo moderado asociado al agarre, 47.0% reportó TME moderado, 

12.0% severo y 8.4% leve; por último, solo el 2.4% de los trabajadores se ubican en un 

nivel de riesgo bajo, del cual el 1.2% presentó TME leve y otro 1.2% moderado, además,  

la relación es de 0.505 y p-valor de 0.000, lo cual indica que la relación es directa 

moderada y estadísticamente significativa. Por lo que se rechaza la hipótesis nula y se 

acepta la alterna. 
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Tabla 5 

Determinar la relación entre la actividad muscular y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero, 

Lima 2025 

 

Prevalencia del trastorno 

musculoesquelético Total 

Rho de 

Spearman: 

,568 

 

P-valor: 

0.000 

Leve Moderado Severo 

A
ct

iv
id

ad
 

m
u

sc
u

la
r 

Riesgo 

alto 

Recuento 0 11 19 30 

% del total 0,0% 13,3% 22,9% 36,1% 

Riesgo 

moderado 

Recuento 6 33 3 42 

% del total 7,2% 39,8% 3,6% 50,6% 

Riesgo 

bajo 

Recuento 3 7 1 11 

% del total 3,6% 8,4% 1,2% 13,3% 

Total 
Recuento 9 51 23 83 

% del total 10,8% 61,4% 27,7% 100,0% 

Nota. Elaborado en SPSS .26 

En la tabla 5 se muestran los resultados de la relación de la dimensión 4 de la 

variable 1 y la variable 2, en ella se observa que del 36.1% de los trabajadores presenta 

un riesgo alto relacionado con la actividad muscular, de este grupo el 22.9% reporta TME 

severo y 13.3% moderado, además, 50.6% se encuentra en la categoría de riesgo 

moderado, donde el 39.8% manifestó TME moderado, 3.6% severo y 7.2% leve., por 

último, del 13.3% que tiene riesgo bajo, 8.4% presentó TME moderado, el 3.6% leve y el 

1.2% severo, además, la relación es de 0.568 y p-valor de 0.000, lo cual indica que la 

relación es directa moderada y estadísticamente significativa. Por lo que se rechaza la 

hipótesis nula y se acepta la alterna 

  



 

29 

IV. DISCUSIÓN 

El presente estudio había propuesto como objetivo general hallar la relación entre  

el riesgo disergonómico y la prevalencia del trastorno musculoesquelético, del cual se 

encontró una relación Rho de Spearman de 0.598 y p-valor de 0.000, los hallazgos pueden 

compararse con los de Rivera (2022), el cual reportó una correlación significativa entre 

las mismas variables y con un coeficiente de 0.663 y un p-valor de 0.000, indicando una 

fuerza de relación algo mayor, sin embargo, este estudio refuerza la idea de la relación, 

por lo tanto se cumple en otros entornos laboral, asimismo, el estudio de Álvarez (2024) 

y Lara (2023) los cuales reportaron coeficientes aún más altos de 0.830 y 0.811, 

respectivamente y ambos con un p-valor de 0.000, evidenciando una fuerza aún mas más 

alta, sin embargo en este estudio no solo evaluó al personal operativo, sino también al 

administrativo, lo cual indicaría que no solo el personal expuesto a fuertes condiciones 

de trabajo son afectadas, además, el valor más alto podría indicar que el ambiente de 

trabajo no cumple con los requisitos necesarios para asegurar la ergonomía en los 

trabajadores. 

Estos visto desde el enfoque ergonómico de Grandjean, los resultados se 

comprenden al considerar que los trastornos musculoesqueléticos surgen cuando las 

condiciones del trabajo no están adaptadas a las capacidades del ser humano, esta falta de 

ergonomía en el entorno laboral, sea por el mobiliario inadecuado, las posturas forzadas 

o el exceso de carga física, genera fatiga y daño progresivo en el sistema 

musculoesquelético, por ello, si no se ajustan las tareas y herramientas a las características 

antropométricas y funcionales del trabajador, es probable que aparezcan lesiones y se 

reduzca el bienestar laboral (Henríquez et al., 2022). 

En cuanto al primer objetivo específico, el cual buscó la relación entre la postura 

y la prevalencia del trastorno musculoesquelético, se halló una relación Rho de Spearman 

de 0.559 y p-valor de  0.000, estos resultados guardan gran similitud con los trabajos de 

Álvarez (2024) y Pretel y Wong (2023), quienes reportaron relaciones de 0.830 y  con 

0.754, ambos con p-valor de 0.000, sin embargo, diferencian en el tipo de personal 

evaluado, el primero fue el personal técnico y administrativo, mientras que del segundo 

fueron los del área de almacén, y pese a que los resultados son de un nivel superior, es 

necesario mencionar que el desarrollo de trastornos musculoesqueléticos es común en 

diversos entornos, consolidando el papel de este factor en contextos laborales diversos, 

además, los tres estudios coinciden en que la adopción constante de malas posturas 

representa un riesgo para la salud musculoesquelética. 
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Desde el modelo de Grandjean, el cual enfatiza que mantener posturas incorrectas 

durante largos periodos interrumpe la circulación, genera tensión muscular sostenida y 

deteriora las articulaciones, de esta forma se genera el desarrollo de trastornos 

musculoesqueléticos, especialmente en el área superior del cuerpo, por ello, considera 

que las posturas deben ser dinámicas, variar con el tiempo y adaptarse al cuerpo humano, 

para reducir el impacto físico negativo de las tareas operativas (Henríquez et al., 2022). 

Sobre el segundo objetivo específico, el cual buscó la relación entre la fuerza 

ejercida y la prevalencia de trastornos musculoesqueléticos, encontrando una relación 

Rho de 0.413 y p-valor de 0.000, este resultado concuerda con lo hallado por Maldonado 

2022, quien identificó una relación de 0.422 entre factores disergonómicos, el cual 

incluye a los esfuerzos físicos y lesiones musculoesqueléticas, esto muestra que el uso 

constante de fuerza física en actividades laborales ocasiona la aparición de lesiones, 

especialmente en regiones como la zona lumbar, sobre el estudio de Ramírez et al. (2021) 

se halló una relación de 0.845 y p-valor de 0.019, sin embargo difiere al ser en el personal 

de salud, esta diferencia puede deberse al hecho de que las tareas suelen implicar 

levantamiento de pacientes, movimientos forzados y esfuerzos repetitivos, muchas veces 

sin apoyo mecánico, lo que genera una mayor carga física acumulada, sin embargo este  

impacto puede variar según el tipo de tarea y las condiciones ergonómicas del entorno. 

Visto desde la teoría de interacción multivariada de Kumar, el uso excesivo de 

fuerza física en el trabajo contribuye al desgaste del sistema musculoesquelético, 

especialmente cuando se combina con otros factores como fatiga, edad o estado 

emocional, por ello, se plantea que no todos los trabajadores responden igual a la misma 

carga, ya que cada uno tiene una combinación única de factores de riesgo, lo cual ocasiona 

que el esfuerzo físico excesivo sea especialmente perjudicial en quienes tienen menor 

capacidad funcional (Iglesias y Quinde, 2025). 

Sobre el tercer objetivo específico, el cual buscó la relación entre el agarre y la 

prevalencia de trastornos musculoesqueléticos, encontrando una relación Rho de 0.505 y 

p-valor de 0.000, este hallazgo guarda relación con el trabajo Nateros (2024), quien 

encontró una relación de 0.548 y un p-valor de 0.001, entre uno de los factores de riesgo 

disergonómicos el cual incluye la manipulación manual, lo cual es similar al agarre, esto 

se debe a que ambos estudios coinciden en que las tareas que implican repetición o 

esfuerzo del uso de las manos, constituyen un riesgo para el sistema musculoesquelético, 

pues las articulaciones suelen engarrotarse o generan trastornos en las articulaciones, 

además también se puede considerar al estudio de Oblitas (2023), que si bien no se enfoca 
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en la variable riesgo disergonómico, se puede afirmar que la  disminución en la calidad 

de vida, es uno de las consecuencias que puede generarle a una personas que no tiene un 

buen agarre o manipulación de los objetivos, por eso es que la relación es de -0.385, 

indicando que a mayor prevalencia de los trastornos la calidad de vida suele disminuir.  

Desde la teoría de Kumar, esta permite entender que el uso repetitivo del agarre, 

especialmente en condiciones de esfuerzo o mala posición, incrementa el riesgo de 

desarrollar lesiones en manos, muñecas y brazos, por ello, esta acción biomecánica, al 

combinarse con factores individuales como la morfología o el estado emocional del 

trabajador, puede producir sobrecarga muscular localizada, por ello, no es solo el agarre 

como movimiento aislado lo que daña, sino su interacción con múltiples factores del 

entorno y del individuo (Iglesias y Quinde, 2025). 

Sobre el cuarto objetivo específico, el cual buscó la relación entre la actividad 

muscular y la prevalencia de trastornos musculoesqueléticos, encontrando una relación 

Rho de 0.568 y p-valor de 0.000, este resultado es comparable con el trabajo de Rivera 

(2022), quien encontró una relación significativa de 0.663 y p-valor de 0.000, también se 

asemeja con el de Lara (2023) quienes hallaron una relación de 0.811 y p-valor de 0.00, 

pese a que existen diferencias en los niveles, las cuales muestran marcadas diferencias 

entre ellas, se refuerza la consistencia de los hallazgos en contextos laborales exigentes, 

sin embargo, la diferencia en la magnitud podría explicarse por medio del tipo de 

actividades desarrolladas en cada entorno laboral. 

De acuerdo con Grandjean, la actividad muscular sostenida sin pausas ni 

recuperación genera acumulación de fatiga, lo que debilita los músculos y favorece la 

aparición de microlesiones, este modelo propone una ergonomía preventiva, la cual se 

basa en la alternancia de tareas, descansos periódicos y condiciones laborales 

confortables, por ello, para evitar que el cuerpo sea sometido a una exigencia muscular 

continua que derive en trastornos musculoesqueléticos (Henríquez et al., 2022). 
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V. CONCLUSIONES 

1. Se determinó que la relación entre el riesgo disergonómico y la prevalencia del 

trastorno musculoesquelético la cual fue, Rho: 0.598, p-valor: 0.000, lo cual muestra 

que la dirección es positiva, mientras que el grado es moderado, además de ser 

estadísticamente significativa. 

2. Se determinó que la relación entre la postura y la prevalencia del trastorno 

musculoesquelético la cual fue, Rho:0.559, p-valor: 0.000, lo cual muestra que la 

dirección es positiva, mientras que el grado es moderado, además de ser 

estadísticamente significativa. 

3. Se determinó que la relación entre la fuerza y la prevalencia del trastorno 

musculoesquelético la cual fue, Rho: 0.413, p-valor: 0.000, evidenciando una relación 

directa baja pero estadísticamente significativa, lo cual muestra que la dirección es 

positiva, mientras que el grado es moderado, además de ser estadísticamente 

significativa. 

4. Se determinó que la relación entre el agarre y la prevalencia del trastorno 

musculoesquelético la cual fue, Rho: 0.505, p-valor: 0.000, mostrando una relación 

directa moderada y significativa, lo cual muestra que la dirección es positiva, mientras 

que el grado es moderado, además de ser estadísticamente significativa. 

5. Se determinó que la relación entre la actividad muscular y la prevalencia del trastorno 

musculoesquelético la cual fue, Rho: 0.568, p-valor: 0.000, esto indica que la relación 

es directa moderada y estadísticamente significativa, lo cual muestra que la dirección 

es positiva, mientras que el grado es moderado, además de ser estadísticamente 

significativa. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Al gerente y junta directiva, se recomienda implementar un plan de mejora ergonómica 

basado en las necesidades generales de los trabajadores, el cual tenga como fin 

prevenir lesiones frecuentes y ocasionadas por el trabajo, este tiene como objetivo 

mejorar el bienestar del trabajador, sin embargo, también permitirá aumentar la 

productividad en el área operativa. 

2. A próximos investigadores enfocados en el campo de la salud ocupacional, se 

recomienda utilizar listas de cotejo como método de evaluación para la recolección de 

datos y profundizar con escalas de dolor, de forma que se pueda hacer un contraste 

entre la información obtenida en ambos casos, de está forma se lograría tener una 

visión más cercana a la realidad. 

3.  Al área de SSOMA, se recomienda revisar y rediseñar los procesos operativos junto 

al área de recursos humanos, especialmente de los procedimientos que implican con 

altos niveles de fuerza física, con el fin de disminuir la sobrecarga biomecánica y 

proteger la integridad física del trabajador, con ello también se busca evitar reducir el 

desempeño en las tareas. 

4. Al jefe del área operativa, se recomienda hacer un estudio profundo sobre temas de 

ergonomía, de manera que se puedan adaptar herramientas manuales y objetos de 

manipulación que mitiguen los riesgos disergonómicos, ya que el uso continuo de estas 

puede estar ocasionando lesiones, de esta forma se podrá disminuir el esfuerzo manual 

excesivo y prevenir lesiones. 

5. Al área de recursos humano, se recomienda implementar un taller sobre los riesgos 

disergonómico y la importancia de los horarios con pausas activas, además de un plan 

de rotación de tareas, de esta forma se busca dar a conocer los riesgos y como evitar 

la sobrecarga muscular al realizar tareas repetitivas, de forma que se reduzca la fatiga 

física, además de prevenir lesiones y mejorar la resistencia funcional. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

Título: Riesgo disergonómico y prevalencia del trastorno musculoesquelético en trabajadores del área operativa de una empresa del rubro minero Lima 

2025 

Problema General 

¿Cuál es la relación entre el riesgo 

disergonómico y prevalencia del 

trastorno musculoesquelético en 

trabajadores del área operativa de una 

empresa del rubro minero, Lima 2025? 

Problemas Específicos 

• ¿Cuál es la relación entre la postura y 

prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores 

del área operativa de una empresa del 

rubro minero, Lima 2025? 

• ¿Cuál es la relación entre la fuerza y 

prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores 

del área operativa de una empresa del 

rubro minero, Lima 2025? 

• ¿Cuál es la relación entre el agarre y 

prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores 

del área operativa de una empresa del 

rubro minero, Lima 2025? 

• ¿Cuál es la relación entre la actividad 

muscular y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores 

del área operativa de una empresa del 

rubro minero, Lima 2025? 

Hipótesis General 

Existe una relación significativa entre 

el riesgo disergonómico y prevalencia 

del trastorno musculoesquelético en 

trabajadores del área operativa de una 

empresa del rubro minero, Lima 2025. 

Hipótesis Específicas  

• Existe una relación significativa entre 

la postura y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores 

del área operativa de una empresa del 

rubro minero, Lima 2025.  

• Existe una relación significativa entre 

la fuerza y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores 

del área operativa de una empresa del 

rubro minero, Lima 2025. 

• Existe una relación significativa entre 

el agarre y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores 

del área operativa de una empresa del 

rubro minero, Lima 2025. 

• Existe una relación significativa entre 

la actividad muscular y prevalencia 

del trastorno musculoesquelético en 

trabajadores del área operativa de una 

empresa del rubro minero, Lima 

2025. 

Objetivo General 

Determinar la relación entre el riesgo 

disergonómico y prevalencia del 

trastorno musculoesquelético en 

trabajadores del área operativa de una 

empresa del rubro minero, Lima 2025 

Objetivos Específicos 

• Determinar la relación entre la 

postura y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores 

del área operativa de una empresa del 

rubro minero, Lima 2025. 

• Determinar la relación entre la fuerza 

y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores 

del área operativa de una empresa del 

rubro minero, Lima 2025. 

• Determinar la relación entre el agarre 

y prevalencia del trastorno 

musculoesquelético en trabajadores 

del área operativa de una empresa del 

rubro minero, Lima 2025. 

• Determinar la relación entre la 

actividad muscular y prevalencia del 

trastorno musculoesquelético en 

trabajadores del área operativa de una 

empresa del rubro minero, Lima 2025 

Metodología  

- Enfoque: Cuantitativo 

- Tipo 

Según su fin: Descriptivo 

Según su profundidad: Relacional 

- Diseño: No experimental, 

transversal y relacional 

- Técnica: Encuesta 

- Instrumento: Cuestionario 

- Población: 83 trabajadores del área 

operativa de la mina. 

- Muestra: 83 trabajadores del área 

operativa de la mina. 
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Anexo 2: Operacionalización de variables 

Variable Definición Conceptual Definición 

operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems 

Riesgo 

disergonómico 

Se refiere a la probabilidad de que un 

trabajador experimente efectos adversos en 

su salud debido a factores inadecuados en 

su entorno laboral, lo cual ocurre cuando 

las tareas, herramientas o el diseño del 

puesto de trabajo no se adaptan 

adecuadamente a sus capacidades 

incrementando la probabilidad de 

desarrollar lesiones (Carrasco et al., 2023) 

Grado de dolor como 

consecuencia de una 

mala postura, uso de 

fuerza, agarra constante 

de objetos que 

requieren fuerza y 

excesiva actividad 

muscular 

Postura 

• Torsión de tronco 

• Trabajo sobre hombro 

• Postura prolongada 

• Repetición cervical 

• Dolor cervical / lumbar 

1-5 

Fuerza 

• Manipulación de carga 

• Empuje o tracción 

• Uso de fuerza manual 

• Fatiga muscular general 

• Fuerza en inestabilidad 

6-10 

Agarre 

• Agarre preciso 

• Herramienta mal adaptada 

• Repetición manual 

• Síntomas neuro-musculares 

• Disminución del agarre 

11-15 

Actividad muscular 

• Contracción sostenida 

• Alta frecuencia repetitiva 

• Fatiga músculo-esquelética 

• Pausas musculares 

• Rendimiento reducido 

16-20 

Prevalencia del 

trastorno 

musculoesquelético 

Comprenden un amplio conjunto de 

afecciones que afectan el sistema 

musculoesquelético, se caracterizan por 

presentar un dolor persistente, limitación de 

la movilidad y disminución de la destreza, 

lo que reduce la capacidad funcional de las 

personas, llegando a afectar las 

articulaciones, huesos, músculos y la 

columna vertebral (OMS, 2021). 

Grado de molestia 

ocasionada en alguna 

parte del cuerpo como 

consecuencia de su uso 

constante. 

Cuello 

Grado de dolor 

1 

Hombros 2 

Parte superior de la espalda 3 

Codos 4 

Muñecas / Manos 5 

Parte inferior de la espalda 6 

Caderas / Muslos 7 

Rodillas 8 

Tobillos / Pies 9 
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Anexo 3: Ficha técnica 

Nombre original del 

instrumento: 

Cuestionario de prevalencia del trastorno 

musculoesquelético 

Autor y año: Original: Gavidia (2019) 

Adaptación: Bacilio y Liñan (2025) 

Objetivo del 

instrumento: 
Medir el nivel de riesgo disergonómico 

Usuarios: Trabajadores del área operativa 

Forma de 

administración o 

modo de aplicación: 

Individual directa 

Validez: Por juicio de expertos 

Confiabilidad: 0.896 

 

Nombre original del 

instrumento: 
Cuestionario de riesgo disergonómico 

Autor y año: Original: Iglesias y Quinde (2025) 

Adaptación: Bacilio y Liñan (2025) 

Objetivo del 

instrumento: 

Medir el nivel de prevalencia de trastorno musco 

esquelético 

Usuarios: Trabajadores del área operativa 

Forma de 

administración o 

modo de aplicación: 

Individual directa 

Validez: Por juicio de expertos 

Confiabilidad: 0.828 
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Anexo 4: Validación de instrumentos 
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Anexo 5: Consentimiento informado  
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Anexo 6: Reporte de Turnitin 
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Anexo 7: Reporte de escritura de inteligencia artificial 
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